
Guayaquil, 17 de julio de 2008 

Señor Ingeniero 

Iván Andrés Rumbea Pavisic 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General y Universal de Accionistas de la compañía 

INSTALACIÓN DE TUBOS DE HORMIGÓN S.A. INSTUGO, en su sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted, Gerente General de la compañía, por el periodo 

de cinco años. En el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted ejercer las atribuciones 

establecidas en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la compañía INSTALACIÓN 

DE TUBOS DE HORMIGÓN S.A. INSTUGO S.A. individualmente. 

La compañía INSTALACIÓN DE TUBOS DE HORMIGÓN S.A. INSTUGO, se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. 

Eduardo Falquez Ayala, encargado de la Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, por licencia 

de su titular, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 28 de mayo de 2007 y fue legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el día 10 de julio de 2007. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

         
     

AE 

Rumbea Pavisic 

d-Hoc de la Junta 

DIA 

Ec, Franci 

Secretari 

Acepto y agradezco el nombramiento de Gerente General que antecede.- Guayaquil, 17 de 

julio de 2008. 
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__AÑán Andrés Rumbea Pavisic 

C.C. 0910739770
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Agosto del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INSTALACION 
DE TUBOS DE HORMIGON S.A. INSTUGO, a favor de IVAN 
ANDRES RUMBEA PAVISIC, a foja 95.594, Registro Mercantil 

número 16.891. 
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" ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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